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PanaÍIá,26 de julio de 2010'

c-78-10.

Honorable DiPutado

José Muñoz
Presidente
Asamblea Nacional
E. s. D.

Señor Presidente:
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Tengo el agrado de dirigirme a usted con fundamento en 1o dispuesto pol elnumeral I del

artículo 3 de la ley 38 de 2000 
"n 

rorrro'¿*cia con el numerai 1 del artículo 6 del mismo

cuerpo normativo, para dar respuesta u -l *it Á¡VpnBStgO¿' mediante la cual consulh a

esra procuraduría: l.Si un Diputado p-td";;tp'* on 
"*pleo 

público siempre que lo acepte

ad honórem; y, 2.Si un Diputado p'"dt utipt" e] gargo de Secretario General de un

Municipio, siempre que lo acepte como on 
"mpi"o 

público adhonórem'

como quiera que ambas interrogantes se refieren a ufia misma temática' a saber: la

aceptación por paft;;;* pip.,ri¿" O, o, empleo o cargo prfblico (nacional o municipal)

ad honórem; esta respuesta es apücable a arnbas interrogantes'

De acuerdo con el tenor de su consulta, la posibilidad planteada encuentra §ustento en el

ordinal 8 del artículo 825 del Códi;; ÁdLinisuatiuo' tuyo tenor literal reproduzco a

continuación para contribuir a un mejor análisis del mismo:

..ArtículoS25.Porreglageneralunamismapersonanopuededesempeñar

dosomásdestinosremunerados'seexceptúanloscasossiguientes:

10. ...

8o.I.osindividuosqueseanmiembrosdeCorporacionesnombradaspor
elección, podrán dásempeñar otros destinos sin dejar vacantes sus

pue§tos,cuandodichascorporacion€snosehallenreunidasobiencuando
estén en uso de licencia concedidas por ésta§' o siempre que no haya

acumulación de sueldos, salvo los casos especiales establecidos por la

Constitución."
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tal c9¡no se desprende de la norma citada, los miemb¡os de corporaciones nombradas por
elección, podrán desempeñar otros destinos sin dejar vacantes sui puestos, siempre que nos
encontremos en alguno de estos tres supuestos: a) cuando dichas córporaciones no se hallen
reunidas; b) cuando el miembro de la corporación esté en uso de licencia que le haya sido
concedida por ésta; o, c) que no haya ácumulación de sueldos, salvo casos especiales
establecidos por la Constitución.

Sin embargo, es preciso llamar la atención al hecho que, en el caso particular de los
Diputados, tal posibilidad queda sujeta a lo dispuesto por el Texto Constitucional (artículo
156), y que tal como lo señala el tratadista esp'añol Eáuardo Garcíade Enterría, ciiado por
el doctor Arturo Hoyos en su obra La krterpietación Constitucional, la supremacía de la
Constitución sobre el resto de las nonnas, lo mismo que su caútctercentral en la integración
y en la validez del ordenamiento en su conjunto, "...obligan a interpretar éste en cualquier
momento de su aplicación... en el sentido qu" milta de los principios y reglas
constitucionales".

feltro de esa perspectiva, resulta necesario interpretar la norma legal en mención a la luz
de Io que dispone el artículo 156 de la Constitucion poHtica, que es del siguiente tenor:

"Artículo 156. Los Diputados principales y suplentes, cuando éstos
tiltimos estén ejerciendo el cargo, no podrán aceptar ningún..empreo
ptiblico remunerado. Si lo hicieren, se pioducirá la vacante absoluta del
cargo de Diputado principal o suplente, ."gúnGEñ St
exceptúan los nombramientos de ministros, viceministros, director
general o gerente de entidades autónomas o semiautónomas y agentes
diplomáticos, cr¡ya aceptación sólo produce la vacante transitoria por el
tiempo que se desempeñe el cargo. El ejercicio a@tro o
profesor en centros de educación oficial o particular es cómpatible con la
calidad de Diputado.

Gramaticalmente, el vocablo "ningún" a que se refiere la norma constitucional citada, es un
apócope de ninguno (na), es deciini una sola de las cosas signifigadas por el sustantivo alque acompaña, que en este caso es er "empleo" (público remunerado).

for otra Pde, el diccionario de Derecho Usual de Guillermo Cabanellas define el término
"empleo público" 

"9m9 
el puesto o cargo que con carácter permanente o profesional sedesempeña al servicio del Estado, las regiones, provincias o rnunicipios. para los efectosgramaticales, empleo es sinónimo de cargo, que es igual a dignidad, 

"*pl"o, 
oficio, destino

u ocupación.

Segr1nelmismodiccionario,..remunerar',significa@consaIario,
sueldo,honorariosoprecio.po1eltrabajouobia.r*uffiactividades
sinónimo de ocupación, profésión, función, trabajo, tarca o labor.
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Por ello, el hecho que la norma constitucional establezca que un Diputado no puede aceptar

"ningún empleo público remunerado", impide que el mismo ejerua cualquier cargo al
servicio del Estado, nación, provincia o municipio, que tenga legalmenüe establecido un
salario, sueldo, honorario o precio, salvo los cargos de ministro, viceministro, director
general o gerente de entidades autónomas o semiautónomas y agentes diplomáticos, que
son empleos o cargos públicos remunerados, que la propia Constitución exceptúa de dicha
prohibición.

También es importante tener en cuenta que de acuerdo con el diccionario de la Real
Academia Española de la kngua, "ad honórem" es una locución latina que literalmente
significa "para honor" que se hace, por solo la honra, sin retribución alguna.

Por su púo, la Enciclopedia Jurfdica Omeba la define como la locución latina con la que se

da a entender que una peñiona ostenta un cargo o una calidad por el honor que le confiere y
sin obtener beneficio económico de ninguna clase.

De esta rlltima definición se distinguen claramente dos conceptos: "cargo" y "persona".
Cargo, tal como se dijo antes, es el empleo, oficio, destino u ocupación, y persona
(natural), es un hombre o una mujer, en cuanto sujeto de derecho, con capacidad para
adquirir y ejercer derechos y contraer obligaciones, "que ejerce un cargo".

En consecuencia el cargo y la persona que lo ejerce son conceptos distintos, por lo que
puede haber un "cargo remunerado" que se ejerce "ad honórem", es decir, gratuitamente,
sin que ello signifique que el "cargo" haya dejado de ser remunerado para convertirse en un
cargo "gratuito o ad honórem".

Asimismo es preciso anotar que si bien Ia Constitución Política en el numeral 2 del artículo
307 admite la existencia de cargos ad honórem, lo cierto es que la norma al referirse a la
existencia de estos cargos no 1o hace en atención a la persona que desempeñe la función
ptlblica propia del mismo, sino que se limita a establecer la ausencia de remuneración como
característica inherente al cargo, diferenciándolo así del remunerado.

En nuestro ordenamiento juríüco existen ejemplos de los cargos ad honórem a que se
refiere el texto constitucional, tal como se aprecia en el artículo 130 del Texto Único del
Código Electoral, mediante el cual se crea un Cuerpo de Delegados Electorales con cwácter
ad honórem, o en el artículo L37 de la misma excerpta legal que dispone que los cargos de
presidente, secretario, vocal y suplentes de las corporaciones electorales son honoríficos.
En idéntico sentido el Órgano Ejecutivo, mediante Decreto, ha creado en ocasiones cargos
con carácter ad honórem.

Todo lo anteriormente expuesto nos permite arribar a las siguientes conclusiones:

1. El artículo 825 del Código Administrativo no es aplicable al caso particular de los
miembros de la Asamblea Nacional, al estar la situación de los Diputados regulada
de manera íntegra por el artículo 156 de la Constitución Política de la República.
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Atentamente,

Dr.
Procurador de la
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2. Conforme el principio de estricta legalidad, segú! el cual los servidores priblicos

sólo pueden ñu.", aquelto que la Cónstitución o la ley expresamente l_es permita,

un Diputado principal o suplente, cuando éstos tlltimos estén ejerciendo el cargo,

no poata *ápt* ningrin impteo público remu-nerado, salvo los de minisffo'

vicerninistro, director [eneral ó gerente de entidade§ autónomas y semiautónomas

y agentes diplomáticos.

3. El cargo o empleo remunerado es independiente de !a persona que_ejerce dicho

cafgo J empteo, por lo que si una persona ejerce un cargo remunerado, sin cobrar

retñbución utgunu por 
"ilo, 

es decii, ad honórem, tal circunstancia no convierte o

transforma dicho cafgo en uno ad honórem, sino que sigue siendo un cargo

remunerado aunque quien lo ejerzalo haga gratuitamente.

4. I¡s empleos o cargos públicos nacionales remunerados forman parte del

presupuésto General Jrl griu¿o que para la vigencia fiscal actual es la ley 63 de28

de octubre de 2009. Ins empleó. ó c.rgot públicos remunerados dentro de los

municipios están debidamente consignados en su§ estn¡cturas orgánicas y las

partidas correspondientes a estos cargos aparecen en el presupuesto municipal

respectivo.

5. En el caso que ocupa nuestra atención, el cargo de Secretario General de un

Municipio "Jur.*go 
o empleo público remunerado, aunque se acepte ejercerlo

ad honórem, es decIr, sin cóbrar los emolumentos de dicho cargo o empleo; y

como queda dicho, al Diputado le está vedado aceptar ningún empleo ptlblico

remunerado, salvo aqueltos expresamente exceptuados por la propia Constitución.

Se entiende por "acóptar un cargo", tomar posesión del mismo con arreglo a las

formalidades de la ley administrativa.

Hago propicia la oportunidad para reiterarle los sentimientos de mi consideración y aprecio'


